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II Convocatoria  
Fondo de Incentivos 2016 

 
Objetivo: otorgar contenido financiero a los planes, programas y proyectos que se desarrollan en virtud del 
cumplimiento de los objetivos y políticas científicas y tecnológicas planteadas en los instrumentos de 
planificación institucional.  
  
Líneas de financiamiento incluidas en esta convocatoria:   

Programa de Financiamiento para ayudas Complementarias de Calificación Profesional. 

Esta línea busca  apoyar al  recurso humano calificado nacional, del nivel técnico-medio, técnico-
especializado y profesional, para adquirir  las competencias requeridas para su desempeño en actividades de 
alto valor agregado, mediante su participación en actividades de capacitación, certificación y entrenamiento, 
con el fin de fortalecer la productividad de la empresa donde labora y, consecuentemente, mejorar la 
competitividad de los sectores productivos, en las áreas estratégicas específicas de:  Ingeniería Electrónica, 
Eléctrica y Tecnologías Digitales, Biotecnologías y Nuevos Materiales. 

La recepción de propuestas permanecerá abierta a partir del lunes 30 de mayo de 2016 hasta que se agote el 
presupuesto destinado a esta línea de financiamiento.  Disponible presupuestario cuyo disponible 
presupuestario es de 175 millones de colones. Las actividades de capacitación, entrenamiento y 
certificación a financiar deberán iniciar entre agosto de 2016 y diciembre de 2016. 

El solicitante debe contar, al menos, con un título de técnico medio, superior o especialista que respalde su 
formación y al menos 1 año de experiencia en el campo de trabajo relacionado.  
 

Programa de Innovación Joven 2016 

El objetivo es fortalecer los procesos liderados por los actores de apoyo del Sistema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para impulsar a estudiantes entre las edades de 15 y 20 años a aprender acerca de metodologías, 
herramientas y cultura para la innovación y que conozcan diversas maneras de incorporar la innovación en 
sus planes de vida. 

Dentro del marco del Programa de Innovación Joven del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
2015-2021, el MICITT ha venido trabajando en impulsar a jóvenes que han demostrado talento para la 
Innovación, que se capaciten en Innovación, prototipado rápido, trabajo en equipo y otras habilidades que les 
permita involucrarse en proyectos de innovación, sin dejar de lado el estudio universitario formal. 

En el año 2015 se implementó, con gran éxito un proyecto piloto bajo el nombre de Ruta In, donde 
participaron padres de familia, profesores y 30 estudiantes de todo el país, en el presente año se pretende 
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escalar el proyecto para alcanzar al menos al doble de estudiantes. Esta convocatoria busca involucrar a 
actores adicionales del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación en la implementación de esfuerzos 
parecidos que puedan traer este tipo de metodologías al sistema de educación colegial formal. 

Esta convocatoria permanecerá abierta del 30 de mayo al 15 de julio de 2016 

 

Convocatoria para definir unidad ejecutora de proyecto para impulsar el desarrollo 
tecnológico y la innovación de base tecnológica. 

El objetivo es fortalecer los procesos liderados por los actores de apoyo del Sistema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación para generar y acompañar proyectos de desarrollo tecnológico y de innovación de base científica 
o tecnológica. 

Dentro del marco del Programa de Innovación de Base Tecnológica del Plan Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación 2015-2021, la Dirección de Innovación y la Dirección de Investigación y Desarrollo Tecnológico 
del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones MICITT, están programando continuar 
impulsando espacios de encuentro y vinculación entre investigadores, emprendedores, empresas y 
diseñadores, con el fin de que se generen conexiones que resulten en proyectos de innovación de base 
científica y tecnológica. 

De experiencia previas relacionadas con esta convocatoria podemos mencionar que   en el año 2015 se 
implementó, con gran éxito un proyecto piloto bajo el nombre de InnoLab, donde las 5 universidades públicas 
organizaron espacios de encuentro para que actores del ecosistema de innovación pudieran conocerse y 
espacios de colaboración a través de proyectos de innovación de base tecnológica. En el 2016, 2017 y 2018 
se pretende fortalecer la dinámica de los encuentros y focalizarlos en  sectores prioritarios de la economía. 
En el 2016, el trabajo se enfocará en el sector agroalimentario.  

 

Pasantías en la Organización Europea de Investigación Nuclear (CERN) para investigadores 
costarricenses. 

Este programa tiene por objetivo que los investigadores conozcan las áreas de trabajo del CERN y la 
dinámica de investigación; valoren las oportunidades de colaboración y trabajo conjunto, y se comience a 
formar un grupo interdisciplinario en Costa Rica para tener un mayor acercamiento a este centro de primer 
nivel, con el fin de poder participar en alguno de sus experimentos, capacitaciones, investigaciones o 
doctorados. 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones  (MICITT) invita a investigadores de física de 
partículas, física de materiales y todas las ramas relacionadas con la física, química, plasma, ingenierías e 
informática, así como enseñanza de las ciencias, a concursar por financiamiento no reembolsable para 
realizar una pasantía durante 5 días, del 26 al 30 de setiembre de 2016, en la Organización Europea en 
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Investigación Nuclear (CERN), Ginebra Suiza; con recursos provenientes  del Fondo de Incentivos.  Se 
financiarán los gastos de transporte aéreo, viáticos (transporte terrestre en Suiza, hospedaje y 
alimentación) 1 y póliza de viaje, para una delegación de 13 personas.   El monto a financiar por persona es 
de US$3.500 (tres mil quinientos dólares americanos), en caso de requerir más financiamiento debe 
solicitarlo a otra fuente.  
 
Este programa tiene por objetivo que los investigadores conozcan las áreas de trabajo del CERN y la 
dinámica de investigación; valoren las oportunidades de colaboración y trabajo conjunto, y se comience a 
formar un grupo interdisciplinario en Costa Rica para tener un mayor acercamiento a este centro de primer 
nivel, con el fin de poder participar en alguno de sus experimentos, capacitaciones, investigaciones o 
doctorados.  
 
De igual forma, el conocimiento de lo que realiza el CERN apoyará a la divulgación y posibilidad de proyectos 
conjuntos, en el marco del Convenio de Cooperación entre la República de Costa Rica y la Organización 
Europea para la Investigación Nuclear (CERN) sobre la cooperación científica y técnica en física de altas 
energías, por ratificar en la Asamblea Legislativa bajo el expediente N° 19.447.   
 
La recepción de propuestas permanecerá abierta del 30 de mayo al  30 de junio de 2016, en el Edificio 
Principal del MICITT, San José, avenida segunda, 50 metros este del Museo Nacional, recibiéndose antes de 
las 15:30. 
 
En caso de requerir información técnica específica del tema debe comunicarse con Eliana Ulate al teléfono 
2539 2249/correo electrónico eliana.ulate@micit.go.cr. 

Convocatoria pasantía en Cuba para expertos costarricenses en Biotecnología. 

Este programa tiene por objetivo promover sinergias en el tema de biotecnología orientada a la salud y al 
ámbito agropecuario entre expertos costarricenses y expertos cubanos, pero además obtener buenas 
prácticas de todo el ciclo productivo, desde la investigación básica hasta la generación de patentes de 
productos biotecnológicos en las áreas establecidas en esta convocatoria. 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) invita a profesionales de la biotecnología 
específicamente a los que relacionan su labor con la salud y el ámbito agropecuario a concursar por 
financiamiento no reembolsable para realizar una pasantía durante 5 días (del 24 al 28 de octubre), en el 
clúster Biotecnológico de Cuba, con recursos provenientes del Fondo de Incentivos. Se financiarán los 
gastos de transporte aéreo, viáticos, (transporte terrestre en Cuba, hospedaje y alimentación) y póliza de 
viaje, para una delegación de 9 personas. El monto a financiar por persona es de US$2.000, en caso de 
requerir más financiamiento debe solicitarlo a otra fuente. La delegación se conformará de la siguiente 
forma: 60% investigadores provenientes de centros académicos o de investigación y 40% investigadores 
provenientes de empresas. Este programa tiene por objetivo promover sinergias en el tema de biotecnología 
orientada a la salud y al ámbito agropecuario entre expertos costarricenses y expertos cubanos, pero 
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además obtener buenas prácticas de todo el ciclo productivo, desde la investigación básica hasta la 
generación de patentes de productos biotecnológicos en las áreas establecidas en esta convocatoria. 

 

Convocatoria 2016  
Fondo PROPYME 

  

Objetivo: Financiar las acciones y actividades dirigidas a promover y mejorar la capacidad de gestión y 
competitividad de las pequeñas y medianas empresas costarricenses, mediante el desarrollo tecnológico e 
innovación como instrumento para contribuir al desarrollo económico y social de las diversas regiones del 
país. 

Beneficiarios: Pueden hacer uso de estos fondos las PYMES (o agrupaciones de PYMES) costarricenses 
debidamente inscritas como tal ante el Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC). 

 

Convocatoria Fondo PROPYME Proyectos de Innovación y/o Desarrollo Tecnológico 

El objetivo es financiar las acciones y actividades dirigidas a promover y mejorar la capacidad de gestión y 
competitividad de las pequeñas y medianas empresas costarricenses, mediante el desarrollo tecnológico e 
innovación como instrumento para contribuir al desarrollo económico y social de las diversas regiones del 
país. 

Para la convocatoria PROPYME 2016 se recibirán propuestas de los siguientes tipos de proyectos.  

A. Proyectos de innovación y/o desarrollo tecnológico 

Entiéndase como la introducción de un nuevo, o significativamente mejorado bien (producto o servicio), 
proceso, y/o método de comercialización. Esta introducción debe generar valor para el usuario e incidir en el 
mercado. O bien, conjunto de trabajos sistemáticos basados en conocimientos existentes, obtenidos 
mediante investigación y/o experiencia práctica, que se dirigen a la fabricación de nuevos materiales, 
productos o dispositivos; a establecer nuevos procesos, sistemas y servicios; o a la mejora sustancial de los 
ya existentes.  No se financiará infraestructura y mejora de equipo. 

B. Proyectos para la protección de la propiedad intelectual  

Protección de propiedad intelectual relacionada con proyectos de innovación y/o desarrollo tecnológico de 
PYMES costarricenses. Se financia la contratación de servicios profesionales de carácter técnico y legal 
típicos de procesos de protección de la propiedad intelectual.   

C. Proyectos de transferencia de conocimiento 
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Proyectos de desarrollo del potencial humano para las PYMES que comprende entre otros: capacitación en 
tecnologías específicas mediante cursos dentro o fuera del país, pasantías, organización de eventos 
nacionales, traída de expertos, asistencia a eventos nacionales e internacionales. Todo asociado a 
innovación y/o desarrollo tecnológico. Las actividades de capacitación deben ejecutarse este año o al 
menos iniciar en el 2016. Los rubros a financiar son:  pasajes aéreos, manutención, inscripción al curso, 
seguro viajero. 

Monto a financiar 

Se financia a la PYME (o agrupaciones de PYMES) hasta un 80% del costo total del proyecto en las tres 
modalidades (Proyectos para la protección de la propiedad intelectual, Proyectos de transferencia de 
conocimiento y de Proyectos de innovación y/o desarrollo tecnológico). 

Para los tres tipos de proyectos indicados, la PYME (o agrupaciones de PYMES) beneficiaria deberá aportar 
como mínimo 20% del costo total del proyecto, sea en efectivo o en especie. 

La recepción de propuestas permanecerá abierta desde el 30 de mayo de 2016 hasta que se agoten los 
recursos establecidos para este fin.   

 

Unidad de Implementación para el concurso de Fondos PROPYME 2016: “Formación en 
innovación e internacionalización para PYMEs: Sector de Tecnologías de Información y 
Comunicación, TICs”. 

Este año el MICITT abrirá una convocatoria especial del fondo PROPYME dirigida a PYMEs del sector TICs 
que permitirá que las empresas participantes logren implementar las mejores prácticas en innovación e 
internacionalización a través de un proceso de formación y acompañamiento que las lleven hacia un 
escalamiento comercial y una internacionalización adecuada y efectiva de sus productos y servicios. 

Para cumplir con los objetivos de dicha convocatoria, el MICITT busca que la unidad de implementación que 
transfiera los conocimientos y dé el acompañamiento necesarios sea la misma para todas las PYMEs que 
participen en la convocatoria, y que el proceso de formación cumpla con un mínimo de requisitos definidos 
en este documento, que estandarizan la calidad del servicio, pero que lo adecue a las necesidades 
individuales de cada PYME. 

Por tal motivo, el MICITT hace un llamado para que las organizaciones interesadas presenten sus propuestas 
metodológicas y de contenido que cumplan con los requisitos que describe este documento y participen en 
el proceso para la selección de la unidad de implementación de la convocatoria PROPYME mencionada, 
considerando los puntos a continuación descritos. 

La recepción de propuestas permanecerá abierta desde el 30 de mayo hasta el 11 de julio del 2016. En 
horario laboral de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. 

 


